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INTRODUCCIÓN
1.
En la presente nota se resumen los asuntos tratados en el informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica de 1999. Se han remitido a todas las Partes los dos volúmenes del Informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica de 1999. Es esencial que las Partes estudien este informe para poder presentar propuestas valiosas que no se repiten en el sumario presente. Entre otros asuntos requieren la consideración del Grupo de trabajo los siguientes.
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I.  ASUNTOS EN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN 4 DEL ORDEN DEL DÍA

A.  Cuestión 4 a) del orden del día:  Nivel de reposición del Fondo Multilateral


para el período 2000-2002

2.
El informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica acerca de este asunto, preparado de conformidad con las disposiciones de la Decisión X/13, ha sido remitido a todas las Partes. Al completar estas recomendaciones, el Grupo de expertos tomó en consideración las medidas de control, las cantidades estimadas que es necesario eliminar en los países, los proyectos aprobados hasta la fecha por el Fondo Multilateral, el tiempo necesario para que los organismos de ejecución completen los proyectos, las cifras de costo obtenidas a partir de la experiencia previa, incluso lo especificado por el Comité Ejecutivo para países de escaso volumen de consumo y para empresas de tamaño pequeño y medio, el costo de las actividades de apoyo y los costos administrativos. Quizás el Grupo de trabajo desee someter al debate el informe del grupo en relación con esta subcuestión del orden del día.


B.
Cuestión 4 b) del orden del día:  Trabajo del Grupo de evaluación tecnológica y económica acerca de las consecuencias para la aplicación del Protocolo de Montreal de la inclusión de los hidrofluorocarbonos y de los perfluorocarbonos en el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Decisión X/16)
3.
Los copresidentes del grupo presentarán a la reunión el informe relacionado con esta subcuestión del orden del día.


C.
Cuestión 4 c) del orden día:  Exenciones para tratamiento de cuarentena y previos al envío de metilbromuro (Decisión X/11).
4.
Mediante la Decisión X/11, las Partes tomaron nota los resultados del Grupo de evaluación tecnológica y económica de que se estimaba que más del 18 por ciento del metilbromuro se había excluido de las medidas de control en virtud de las exenciones para tratamiento de cuarentena y previas al envío (QPS) y que de conformidad con los datos oficiales, esta utilización estaba aumentando en algunas regiones.  Las Partes señalaron también que la aplicación de los criterios de exención QPS podría llevar a una utilización innecesaria de metilbromuro y pidieron al grupo que como parte de su trabajo en marcha:


“a)
Evalúe los volúmenes y los usos del metilbromuro acogidos a las exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, incluida la tendencia de ese uso desde el año de referencia 1991;


“b)
Informe acerca de la disponibilidad actual y posible de sustancias y tecnologías alternativas, identificando aquellas aplicaciones para las que no existan actualmente tratamientos alternativos, y también sobre la disponibilidad y la viabilidad económica de tecnologías de reciclado, recuperación, y contención;


“c)
Informe sobre el funcionamiento de las exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío establecidas en la decisión VII/5, incluido el alcance de la definición de aplicaciones previas al envío;


“d)
Informe sobre las opciones actuales y posibles que cada Parte podría tener en cuenta para reducir el uso y las emisiones de metilbromuro procedentes de sus aplicaciones para cuarentena y previas al envío y que explique más detalladamente las recomendaciones de sus informes anteriores, y teniendo en cuenta las circunstancias especiales de Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo;


“e)
Examine e informe sobre la enmienda de las definiciones de plagas que precisan y no precisan cuarentena del Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria (IPPC), y sobre la estructura de la FAO/IPPC relativa al uso de plaguicidas para plagas que se considera no precisan cuarentena, para determinar si la aclaración de las definiciones de aplicaciones para cuarentena y previas al envío, teniendo en cuenta la utilización de esos términos en la FAO/IPPC, ayudaría a fomentar la coherencia de las definiciones de aplicaciones para cuarentena y previas al envío;


“f)
Presente los resultados obtenidos al Grupo de Trabajo de composición abierta del Protocolo de Montreal en su primera reunión de 1999;

5.
El Informe del Grupo proporciona la información solicitada por las Partes en los párrafos a)-e) de la Decisión X/11.  Basándose en una encuesta realizada por el Comité de opciones técnicas sobre metilbromuro y de su propia estimación, el Grupo de evaluación tecnológica y económica presenta información sobre los volúmenes de metilbromuro utilizados para usos QPS y compara estos volúmenes con estimaciones previas.

6.
En el Informe se presenta información sobre la relación de la exención QPS con las disposiciones de otros tratados y convenios; sobre alternativas al metilbromuro disponibles para los usos QPS; una lista breve de usos QPS en los que no existen alternativas al tratamiento por metilbromuro; y un resumen de las perspectivas de metilbromuro para fines de recuperación, confinamiento y reciclaje. Quizás las Partes deseen también considerar dar mayor vigor al compromiso de las Partes en cuanto a notificar el consumo para fines QPS.

7.
En el Informe se explora la relación entre la exención QPS en el Protocolo de Montreal (según lo indicado en la Decisión VII/5 y en una Decisión anterior VI/11) con otros convenios y tratados internacionales, es decir en la Organización Mundial del Comercio (OMC) Barreras Técnicas al Acuerdo de Comercio y al Acuerdo Sanitario y Fitosanitario, así como las normas para medidas fitosanitarias del Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria (IPPC). Mientras que en el Protocolo de Montreal se interpreta “fitosanitario” como tratamiento para control de plagas oficialmente autorizado que se aplica a plantas y a productos de plantas, en el IPPC se define “fitosanitario” como correspondiente a la cuarentena de plantas y, por consiguiente, a tratamientos aplicados para controlar las plagas de plantas reglamentadas, es decir plagas de cuarentena y plagas no de cuarentena reglamentadas.

8.
En el Informe se analiza el alcance de las exenciones para usos QPS y se proponen opciones que las Partes pueden tener en cuenta al examinar las exenciones QPS. Una opción sería la de retirar la exención general para QPS y utilizar el proceso de usos críticos para atender a los tratamientos QPS que permanecen sin ninguna otra alternativa después de la eliminación.  

9.
Para fines de envío previo, el Grupo propone que las Partes podrían tener en cuenta la adopción de una o más de las siguientes opciones, según corresponda:


a)
Retirar la exención para aplicaciones previas al envío antes de la fecha prevista de eliminación de metilbromuro.  Esta opción implica que las aplicaciones actuales exentas previas al envío, tales como la desinfección de gramíneas, cacao, frutas secas y nueces y el tratamiento de bodegas vacías de buques de carga, serían asignadas a los volúmenes de consumo de sustancias controladas del país, y que no se permitirían hasta después de la eliminación las exenciones en virtud de usos críticos y posiblemente por razones de emergencia;


b)
Retirar la exención para aplicaciones previas al envío solamente después de la eliminación. Se permitirían exenciones después de la eliminación en virtud de usos críticos y por razones de emergencia;


c)
Poner un límite al consumo para aplicaciones previas al envío.  Las Partes pudieran considerar poner un límite al consumo de metilbromuro para usos QPS en relación con el consumo básico durante un número de años convenido.  Sería necesario que las Partes convinieran en el consumo básico apropiado.  Recientemente la Comisión Europea convino en un enfoque similar;


d)
Mantener la exención para aplicaciones previas al envío, pero interpretar las medidas "fitosanitarias" en el sentido de la definición del IPPC, en la que solamente se incluyen aquellos usos que se aplican a las plagas que no son de cuarentena sujetas a reglamentación (que afecta a las plantas para sembrar o plantar).  Esta opción implica la exclusión de las mayorías de las exenciones actualmente vigentes para aplicaciones previas al envío (tales como la desinfección de gramíneas, cacao, frutas secas y nueces y el tratamiento de bodegas vacías de buques de carga, puesto que esta no se aplica en la actualidad a las plagas que no son de cuarentena sujetas a reglamentación;


e)
Mantener la exención para aplicaciones previas al envío con las definiciones actuales, pero añadir la explicación de que tales tratamientos son "oficiales" e interpretar "fitosanitario" según la definición del Acuerdo sanitario y fitosanitario de la OMC, incluyendo todos los usos relacionados con plagas dañinas.  Esta opción implica la inclusión de todas las plagas dañinas que se aplican a las plantas, a los animales y a la salud humana;


f)
Revisar la definición de aplicaciones previas al envío.  El Grupo de evaluación tecnológica y económica señala que las aplicaciones previas al envío, según lo que pretendían las Partes en el Protocolo de Montreal, parecen no tener ningún paralelo en otros tratados y convenios. En el Protocolo, las aplicaciones previas al envío son, según lo determinado por las Partes en el párrafo b) de la Decisión VII/5:


"aquellos tratamientos aplicados inmediatamente antes de la exportación y en relación con ella para cumplir los requisitos fitosanitarios o sanitarios impuestos por el país importador o los requisitos fitosanitarios o sanitarios vigentes en el país exportador."

10.
Una de las aplicaciones principales previas al envío es la de tratamiento de plagas cosmopolitas en artículos durables como gramíneas y para el tratamiento de buques vacíos antes de la carga. El IPCC adoptó una definición más restringida. Las Partes podrían considerar o insertar en la definición de  “previa al envío” la palabra “oficial” para asegurar que el metilbromuro está adecuadamente autorizado por el gobierno y no por los agentes comerciales, lo cual está en armonía con la intención anterior adscrita a esta definición por las Partes. Para asegurar una aplicación eficaz y clara del uso de preparación previa al envío, la inserción del período de tratamiento como “en un plazo de 14 días antes de la exportación”, aseguraría que se aplica a un solo tratamiento en lugar de múltiples tratamientos aplicados durante el almacenamiento. Además, “autoridad para productos almacenados” podría añadirse a la definición de control oficial de aplicaciones de cuarentena como es el caso en muchos tratamientos previos al envío serían  autorizados por tales autoridades. 

11.
Si las Partes consideran útiles estas propuestas, podría quedar el significado de previo al envío de la forma siguiente (modificaciones en negrilla):


“Aplicaciones previas al envío son aquellas aplicadas en un plazo de 14 días antes de la exportación para satisfacer los requisitos oficiales del país de importación o los requisitos oficiales actuales del país exportador. Los requisitos oficiales son aquellos realizados o autorizados por una autoridad nacional de plantas, animales, salud medioambiental o productos almacenados”. 


12.
Con esta opción no se requeriría ningún cambio de la interpretación del Protocolo respecto a previo al envío y se proporcionaría más claridad a las Partes. También debe señalarse que ninguna de las opciones mencionadas para controlar los usos QPS podría aumentar el incentivo de desarrollar y adoptar alternativas para usos previos al envío. También se podría permitir que los organismos de ejecución apliquen al Protocolo de Montreal para la ejecución de los proyectos en países en desarrollo estos criterios a fin de reducir el metilbromuro utilizado para fines QPS.

13.
Respecto a la excepción para cuarentena, el Grupo de evaluación tecnológica y económica lleva a la conclusión de que la definición de cuarentena del Protocolo tiene un sentido más lato que el uso de este término en otras convenciones y tratados internacionales pero propone que esto podría considerarse por las Partes como adecuado puesto que el metilbromuro está actualmente siendo utilizado para algunas prácticas de control de plagas que implican la salud humana. Los aspectos de la salud humana no se consideran específicamente en la definición en otros tratados y convenciones que atienden a la cuarentena de plantas. 

14.
El Artículo VI del nuevo texto revisado de la Convención Internacional para la Protección de las Plantas (IPPC), noviembre de 1997, afirma que las Partes pueden requerir medidas fitosanitarias solamente para plagas sometidas a reglamentación y no exigirán medidas fitosanitarias para plagas no sometidas a reglamentación. Las plagas sometidas a reglamentación, son plagas de cuarentena o plagas ajenas a cuarentena sometidas a reglamentación. La definición de una plaga de cuarentena es la misma que la proporcionada en virtud del Protocolo de Montreal (véase el párrafo siguiente) excepto que la definición de la IPPC se refiere a “una plaga de importancia económica potencial” mientras que en el Protocolo se excluye de su definición la idea “económica” puesto que las Partes pidieron que se consideraran los factores medioambientales en lugar de solamente los económicos. Se define una plaga ajena a cuarentena reglamentada a que como “una plaga ajena a cuarentena cuya presencia en las plantas para su cultivo influye en el uso previsto de estas plantas con un impacto económicamente inaceptable y que está por consiguiente reglamentada dentro del territorio de la Parte contratante importadora”.

15.
Mediante la Decisión VI/11, las Partes en el Protocolo de Montreal definieron el término “cuarentena” respecto a la aplicación de los controles en virtud del Artículo 2H del Protocolo. Este término se definió más concretamente en virtud de la Decisión VII/5, que reza en parte:


"a)
“Tratamientos de cuarentena”, en relación con el metilbromuro, son tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y la dispersión de plagas sometibles a cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:





i) 
El control oficial es el realizado o autorizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;





ii)
Las plagas sometibles a cuarentena son plagas que puedan revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial;"

16.
Las principales diferencias entre las dos definiciones son, en primer lugar, que el significado de autoridades en el Protocolo de Montreal es más lato que en la definición del IPCC, según la cual solamente son autoridades las organizaciones nacionales de protección de plantas y, en segundo lugar, que en la definición del IPCC se permite el control de plagas que no son de cuarentena si tienen un impacto económicamente inaceptable, mientras que en la definición del Protocolo de Montreal se incluyen meramente plagas de cuarentena.    

17.
Quizás las Partes deseen considerar una o más de las siguientes opciones, según corresponda:


a)
Armonización plena con la terminología del IPCC;


b)
Armonización parcial con la definición del IPCC en determinados aspectos, por ejemplo, la inserción del término “económico” en la definición de plaga de cuarentena con le exclusión de una o más de las diversas autoridades;


c)
Mantener el alcance amplio de la exención para fines de cuarentena en la definición vigente;


d)
Limitar el consumo de metilbromuro para fines de cuarentena en función del consumo básico por un número convenido de años. La Comisión Europea ha dado su acuerdo a este enfoque;


e)
Retiro de la exención para fines de cuarentena y en su lugar depender de la aplicación de usos críticos para los tratamientos, si no hay una alternativa al metilbromuro.

18.
Con respecto a la tecnología de recuperación, confinamiento y reciclaje puede señalarse que las opciones para recuperación, confinamiento y reciclaje son de alto precio y limitadas. Sin embargo, podrían adoptarse otras medidas para reducir a un mínimo la cantidad de metilbromuro que se utilice para fines QPS. En el informe se propone que las Partes quizás deseen instar a la utilización de lugares cerrados para fumigación que han demostrado ser estancos para gases, así como la preparación y adopción de planes de fumigación con temperatura elevada a  dosis más pequeñas, mejoras en la medición de las dosis de metilbromuro y una supervisión mejor del metilbromuro durante la fumigación.  

19.
Quizás el Grupo de trabajo desee debatir el informe del Grupo de evaluación sobre QPS y sus conclusiones.


D.
Cuestión 4 d) del orden del día:  Aplicaciones de exenciones para usos esenciales de las sustancias que agotan la capa de ozono al año 2000 y más allá

20.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica ha recomendado las siguientes cantidades para la Unión Europea, Hungría, Japón y Estados Unidos de América los años 2000 y 2001 respecto a inhaladores de dosis medidas para enfermedades de asma y enfermedades crónicas de obstrucción pulmonar.
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2000




2001




País
CFC-11
CFC-12
CFC-113
CFC-114
CFC-11
CFC-12
CFC-113
CFC-114

Unión Europea

-

-

-

-
1243
1813
7
207

Hungría
0.5
0.5
0.25
0.5
0.5
0.5
0.25
0.5

Japón
32
55
0.2
11
27
54
0.2
7

EUA

-

-

-

-
918
1947

-
236

21.
El Grupo ha elogiado a las Partes interesadas por presentar la información necesaria en las designaciones. Sin embargo, instaba al mismo tiempo a las Partes a que incluyeran por separado una estimación del uso de CFC para la fabricación de inhaladores de dosis medidas para usos nacionales, para la exportación a Partes del Artículo 5 y para la exportación a Partes que no son del Artículo 5, a fin de facilitar una mejor evaluación de las designaciones. En el caso de Hungría, se señaló que en años futuros será necesario justificar mejor la necesidad de CFC para ser utilizado en lugar de bromhexin para inhalación si se dispone de preparaciones por vía oral. Debería proporcionarse información concreta en el futuro respecto a actividades de educación para apartarse de los CFC y respecto a nuevas inscripciones de productos. En el caso de Japón, en las designaciones del futuro debería atenderse al asunto de si sus reservas son excesivas. El Grupo llegó a la conclusión de que los inhaladores de dosis medidas son necesarios para los años 2000 y 2001 y pidió a las Partes que supervisaron y administraran su requisición y utilización de CFC y que ajustaran sus cantidades designadas anualmente en base a las necesidades.

22.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica recomendó la exención  para usos esenciales en la Federación de Rusia respecto a 90 toneladas de halón 2402 para el año 2000. Se señaló que la Federación de Rusia está proyectando cerrar todas las instalaciones de producción de halón 2402 durante el año 2000. 

23.
Polonia solicitó el uso de 1,7 toneladas de CFC-113 para los años 2000-2003, con fines de limpieza de torpedos. El Informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica opina que hay alternativas que puedan ser utilizadas. En 1998 Polonia indicó que necesitaba la aprobación de los fabricantes para utilizar alternativas y que no se había recibido en dicha etapa la aprobación del fabricante para el uso de tales alternativas. El Grupo instó a Polonia a que dispusiera una reunión con los representantes de la marina polaca, los fabricantes de los torpedos y un equipo del Comité de opciones técnicas sobre solventes, de forma que los fabricantes pudieran estar informados acerca de las alternativas disponibles. Polonia ha notificado que el fabricante en Kazajstán no ha respondido todavía a su solicitud de celebrar tal reunión. El Grupo de evaluación tecnológica y económica ha recomendado que se estudie más a fondo el asunto en la reunión de las Partes para proporcionar una oportunidad a Polonia de presentar información complementaria. 


E.
Cuestión 4e) del orden del día:  Cantidades de CFC que probablemente requerirán las Partes del Artículo 5 para el período 1999-2010, así como las cantidades que tendrán que producir y exportar las Partes que no son del Artículo 5 en el mismo período (Decisión X/15)
24.
Respecto a los CFC, el Grupo de evaluación tecnológica y económica ha analizado el consumo y producción posibles de las Partes del Artículo 5 hasta el año 2010, teniendo en cuenta las medidas de control y el acuerdo de China con el Comité Ejecutivo relativo a su eliminación de la producción de CFC. La conclusión del grupo es que en principio no será necesaria ninguna producción de países que no son del Artículo 5 para satisfacer las necesidades básicas nacionales de las Partes del Artículo 5. Sin embargo, el Grupo de expertos observó que pudieran cerrarse más pronto de lo obligado algunas instalaciones de producción en Partes del Artículo 5, como consecuencia de las decisiones de los propietarios de las compañías, de acuerdos con el Comité Ejecutivo o de la situación del mercado. También existe la posibilidad de racionalizar la producción entre las Partes del Artículo 5. El Grupo observó también que el exceso continuo de oferta de CFC ha hecho difícil la eliminación y que un defecto de la oferta llevaría a un aumento de los precios de CFC, que alentaría a la conversión y al reciclaje. En conclusión, el Grupo de evaluación tecnológica y económica recomienda que se pida a las Partes productoras que den información sobre sus planes de producción del futuro y cuando van a tener información definitiva, y que las Partes consideren anualmente estos informes con miras a adoptar decisiones apropiadas.

25.
Respecto a los halones, el Grupo de evaluación tecnológica y económica observa que en la actualidad China y la República de Corea son los únicos productos de halones. En el caso de China, teniendo en cuenta su acuerdo con el Comité Ejecutivo respecto a la eliminación de la producción y consumo de halones, el Grupo ha comprobado un exceso de producción de halones en todos los años de estudio y concluye que no hay ninguna necesidad de producción de halones en Partes que no son del Artículo 5, para satisfacer las necesidades básicas nacionales de las Partes del Artículo 5.

26.
Respecto al tetracloruro de carbono, que se utiliza mayormente para la producción de los CFC, el Grupo de evaluación tecnológica y económica ha estimado que la falta de producción en Partes del Artículo  5, que se satisface mediante la producción en Partes que no son del Artículo 5 desaparecerá al año 2002. El Grupo señala que las emisiones de tetracloruro de carbono durante la fabricación son muy superiores en las instalaciones de las Partes del Artículo 5 y sería, por consiguiente, mejor mantener en funcionamiento las instalaciones de las Partes que no son del Artículo 5 con mejores controles de las emisiones en lugar de las instalaciones de las Partes del Artículo 5 con emisiones de mayor volumen.

27.
Respecto al metil cloroformo, el Grupo de evaluación tecnológica y económica no puede evaluar con precisión las tendencias y solicita que se le permita analizarlas más a fondo y notificar anualmente sus resultados.


F.
Cuestión 4 f) del orden del día :Desarrollo y disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que pueden realizarse sin el uso de sustancias controladas de los Anexos  A y B del Protocolo y que no deberían ser ya admisibles en virtud de la exención para usos analíticos y de laboratorio y la fecha desde la cual debería aplicarse cualquier restricción  (Decisión  X/19)
28.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica no ha indicado ningún procedimiento analítico y de laboratorio que pueda ejecutarse sin el uso de sustancias que agotan la capa de ozono excepto los tres enumerados en su informe de 1998. El Grupo observa también  que la eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono en el sector de procedimientos analíticos y de laboratorio depende de la aprobación de las normas por parte de los órganos normativos y de control de calidad locales. Recomienda que las Partes consideren eliminar los siguientes tres usos de la exención global:


a)
Someter a ensayo aceites, grasas e hidrocarburos de petróleo totales en la superficie y aguas salinas y desechos industriales y acuosos domésticos, incluidas las pruebas de separación del agua del aceite y su descarga de las plataformas de perforación y producción petrolífera mar adentro;


b)
Someter a prueba el alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras disolviendo el alquitrán y separándolo de los agregados;


c)
Huellas digitales para fines forenses.

29.
El Grupo recomienda también que se pida a todas las Partes que proporcionen información a la Secretaría sobre nuevos acontecimientos en esta esfera.


II.  CUESTIÓN 7 DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIÓN DEL INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA DE 1999 SOBRE OTROS ASUNTOS
30.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica ha presentado también un informe detallado sobre otros asuntos. Estos se resumen en los párrafos siguientes.

31.
El Comité de opciones técnicas sobre halones ha identificado sustitutivos de halocarburos (HCFC, HFC, etc.) para halon‑1301 en sistemas fijos por referencia al potencial de agotamiento del ozono y al potencial de calentamiento mundial de las alternativas. Llega a la conclusión de que no hay alternativas que puedan utilizarse como sustitución directa (de goteo) de halón  1301 en los sistemas actuales.

32.
El Comité de opciones técnicas sobre solventes ha presentado un informe sobre n-propilbromuro en el que ha analizado las posibles demandas del futuro de estas sustancias y concluye que las Partes deberían considerar las medidas adecuadas para impedir o limitar un ulterior agotamiento de la capa de ozono por razón de sustancia. Se ha presentado un asesoramiento similar respecto al cloro bromometano. La Secretaría señala a la atención de las Partes a este respecto sus Decisiones IX/24 y X/8.

33.
El Comité de opciones técnicas sobre halones ha analizado el motivo de que aumenten las concentraciones de halón 902 en la atmósfera y propone la posibilidad de que este halón puede liberarse por inadvertencia durante la producción de halón 1211 en las Partes del Artículo 5,  cuando se utiliza como materia prima. Esto es en respuesta a la Decisión X/8 párrafo 5 b). 

34.
En el Informe, el Grupo de evaluación tecnológica y económica indica también lo que han divulgado de los miembros del grupo respecto a su situación de empleo y a sus fuentes de financiación. El Grupo ha examinado también las declaraciones divulgadas por los miembros de los Comités de opciones técnicas. Examinó sus esfuerzos para aumentar la representación de países del  Artículo 5 y de países con economías en transición en el Grupo y en los Comités de opciones técnicas. Actualmente el 32 por ciento de la totalidad de los miembros corresponde a esta categoría.

35.
El Comité de opciones técnicas sobre aerosoles ha presentado una actualización de su  informe de 1998 sobre el asunto de la transición a inhaladores de dosis medidas sin CFC. Propone un marco de transición mundial que pudiera servir de soporte a las estrategias nacionales y proporcionar elementos posibles para un marco mundial y estrategias nacionales que habrían de ser considerados por las Partes. Además, el Comité de opciones técnicas sobre aerosoles propone que las Partes podrían considerar la forma de impedir la introducción continua de inhaladores de dosis medidas a base de CFC como parte de su estrategia nacional de transición. El Comité propone también que las Partes pudieran considerar si ha de prestarse ayuda a los países del Artículo 5 y a los países con economías en transición en la preparación de sus propias estrategias de transición y en la transferencia de las nuevas tecnologías y que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral quizás desee empezar a considerar propuestas de proyectos de inversión en esta esfera.

36.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica ha recomendado que se le permita simplificar sus informes anuales a fin de presentar solamente nueva información y respuestas a solicitudes de las Partes. Con esto los Comités de opciones técnicas se reunirían solamente cuando fuera necesario, ordinariamente una vez al año, e incluso con menos frecuencia.  Los informes completos del Grupo de evaluación tecnológica y económica y de sus Comités de opciones técnicas se presentarían en virtud del Artículo 6, cuando así lo soliciten las Partes en una u otra ocasión.


-----

EP





�





Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente





�





Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








